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SEÑORES JUECES DE LA SALA DE ADMISIÓN DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL:

Ingeniero DIEGO FERNANDO LIZARZABURU ARAUJO, ecuatoriano, mayor
de edad, Ingeniero Civil, casado, domiciliado en Quito, en mi calidad de
Gerente y representante legal de la compañía CORPORACIÓN NEOATLAS
S.A.- empresa de construcción ecuatoriana, domiciliada en Quito, en adelante

NEOATLAS-, como acredito con el nombramiento adjunto, EN LA ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN No. 3389-2021-EP, - en adelante EP-
presentada en el Juicio Arbitral No. 002-19, por la doctora MARÍA TERESA
LARA ZUMÁRRAGA, en calidad de Procuradora Judicial de las señoras MARÍA
ELENA GONZÁLEZ PALLARES Y MARÍA DEL PILAR GONZÁLEZ
PALLARES; y por el doctor HERNÁN SANTACRUZ RICAURTE, en calidad de
Procurador Judicial de DIEGO GONZÁLEZ PALLARES, respetuosamente,
comparezco, expongo y solicito:

El Tribunal Arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de
Comercio Ecuatoriano Americana- AMCHAM-, en providencia u orden procesal
de 25 de noviembre de 2021, nos corrió traslado con la EP referida, y dispuso
el envío del proceso arbitral a la Corte Constitucional- en adelante CC-.

Mediante dicha EP, que es extemporánea, pretenden los accionantes, sin

sustento constitucional, ni legal, que la CC deje sin efecto el Laudo

Arbitral dictado por el Tribunal Arbitral el 23 de septiembre de 2021,

Laudo que fue notificado a las partes esa misma fecha.

PRIMERO:

BREVES ANTECEDENTES:

Los hermanos María Elena, María del Pilar, y Diego González Pallares, ex
propietarios de sendos lotes de terreno ubicados en la parroquia Cumbayá,
cantón Quito, provincia de Pichincha, y la compañía NEOATLAS SA.
celebramos por escrituras públicas un contrato de promesa de compraventa-
PTD-, el 26 de junio de 2013; y luego tres contratos de compraventa que
celebramos y suscribimos el 12 de agosto de 2013 ( con María Elena); el 6 de
mayo de 2015 (con Diego); y eM3 de abril de 2016 ( con María del Pilar); que
luego se inscribieron los tres en el registro de la propiedad cantonal, mediante
los cuales transfirieron en propiedad a NEOATLAS tres lotes de terreno -
uno cada uno- , destinados a la realización y construcción del Proyecto
Arquitectónico ARMONNIA, a cargo de NEOATLAS, pactándose que los
precios de los inmuebles serán pagados por NEOATLAS con construcciones
de casas y departamentos para los tres vendedores, la mayoría de las cuales
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